
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

1.- EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

2012 2013 
Efectivo y Bancos 74345,84 809,64 
TOTAL 74345,84 809,64 

2 - CUENTAS FOR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR 
COBRAR 

AL31 de diciembre del 2013, las cuentas y documentos por cobrar Ímclbyen lo siguente 

2012 2013 
Clientes locales 310771,71 — 472.678,48 
() Erovision para cuentas dudosas (2 904,08) — (2.904,08) 
Otras cuentas por cobran 109 934,87 - 
TOTAL 47.502,50 — 469.774,40 

Se estima que se realizará el respectivo cobro o recaudación de los valores en el primer tnmestre del 
año 

3,- INVENTARIO 

2012 2013 
Insentano 136,634 82 - 

El inventario se dio de baja debido a que se contaba con repuestos que fueron unlizados en el presente 
año 

4,- CRÉDITO TRIBUTARIO 

2012 2013 
Crédato Tributano 2.027,17 320.553,01 

So hará el cruce respectivo con las declaraciones 

5.- IMPUESTO RETÉNIDO EN LA FUENTE 

1 2012 2013 

   



Impuesto Retenido en la Fuente 253,54529 32266125 

Se realizara el respectivo cruce con el impuesto a a renta 

6- PAGOS ANTICIPADOS 

2012 2013 
Pagos anticipados 19,853 11 6,13479 

Se realizara el respectrvo devengado de los pagos anticipados 

7. PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 

Un resumen de propiedad, planta y equipo es como sigus 
2012 2013 

Costo 2.666 993,53 2894 756,46 
Depreciación acumulada (452 848,69) (973.046,28) 
TOTAL 2.214 144,34 1921.710,18 

Clasificación. 
Equipo, maquinana e Instalaciones 944 585,53 950 496,35 
Muebles y enseres 731,65 14 880,41 
Veluculos 1601 972,95 1813 951,29 

Equipo de computación 11 236,09 14.061,10 
TOTAL 2666 993,53 2.894,756,46 

Para efectos de primera adopcion, EQUIPOS, SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES EQUISERCON 
CURACAO TRADERS C LTDA Procedio a revaluar sus componentes de bienes muebles e 
muebles La retasacion efectuada se realizó por úmca vez de acuerdo con NIIF 1 y el nuevo valor 
corresponde al costo ¡mcral del achvo a partn de la fecha de transición Con relación a las compras 
del año los activos fijos han sido depreciados de acuerdo a análisis seal de la vida útil de los actrvos 

8.- INTANGIBLES 

AL31 de diciembre del 2013 el movimiento de cavas mtengibles es el guiente: 
2012 2013 

Otros tangibles 13 985,39 
TOTAL - 13.985,39 

Se presenta la aparición de esta cuenta debido a la adquisición de un muevo sistema mformático  



9,- OBLIGACIONES BANCARIAS 

Al 31 de diciembre del 2013, obligaciones con mstituciones financieras incluye lo siguiente 

2012 

Locales 858 701,73 
TOTAL 858 701,73 

2012 
Comentes 462 996,21 
No comentes 395 705,52 

Total 858 701,73 

2013 

597.093,49 
597.093,49 

2013 

597,093,49 
597.093,49 

Los préstamos bancarios se segurán cancelando de acuerdo con la respectiva tabla de amortización 

10.- CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

AL 31 de Diciembre del 2013, el movimento de cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por 
pagar es el siguiente 

2012 
Proveedores nacionales 1 152 502,47 
Proveedores extranjeros 228 753,72 
Empleados 167 922,06 

Relacionadas 35 S8L,66 
Otras cuentas por pagar 296 065,59 
TOTAL 1880 825,50 

Clasificación: 
2012 

Cornentes 1652.071,78 
No comentes 228 753,72 

Total 1880 825,50 

2013 
1.162,816,33 

80.109,07 
15.294,94 
56.087,69 
1,314 308,03 

2013 
1308 253,09 
6.054,94 
1.314.308,03 

Se 1ra cancelando los valores de cuentas por pagan conforme se vaya presentando la liquidez de la 
empresa se estama cancelar los dos primeras framestres de año las obligaciones contraídas 

11 - OBLIGACIONES ACUMULADAS 

5431 de diciembre del 2013, oohgaciones acumuladas metaye lo ngarente” 
2012 

Participación trabajadores 2.572,86 
Beneficios sociales 172 325,92 
Ínstututo Ecuatonano de Seguridad Social JESS 82 166,51 
TOTAL 257 065,29 

2013 
13.362,57 
249.235,27 
206 199,36 
468.797,20 

Se espera cancelar las obligaciones pendientes con el TESS al realizar un acuerdo adrunistrativo 

+  



Las obligaciones con los empleados se realizaran en el primer trimestre del año 

12.- PASIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

Impuesto a la renta 
La provisión del nmpuesto a la renta por los años termuados el 31 de diciembre de 2013 y 2012, ha 
sido calculada aplicando la tasa del 22% y la del 23% respectivamente 
El Art 37 de la Ley de Régimen Tributario Interno reformado por el Art 1 de la Ley sín (Suplemento 
del Registro Oficial No 497 S de diciembre 30 de 2008), poz los Arts 11 y 12 de la Ley s/n 
(Suplemento del Registro Oficial No 94-S de diciembre 23 de 2009, por el Ast 25 del Decreto Ley 
s/n (Suplemento del Registro Oficial No 244-S de juho de 2010) y por el Art 51 del Reglamento 
para la Aplicación de la Ley de Régunen tubutanio Interno, señala que las sociedades constrturdas en 
el Emuadar así como las sucurseles de socedades extrameras domcrisadas en el pus y los 
establecanuentos permanentes de sociedades extrameras no domuciliadas que obtengan ingresos 
gravables, estacán sujetas a la fanfa ¡mposirva del 25% sobre su base imponible 
Las sociedades que remviertan sus utilidades en el país podián obtener una reducción de 10 puntos 
porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta sobre el monto reinvertido 
Al 31 de diciembre de 2013, el valor de la remversión deberá desimarse exclusivamente a la 
adquisición de activos productivos, siempre y cenando lo destinen a la adquisicion de maqumaria o 
equipo nuevo que se utilice para su actividad productiva, así como para la adquisición de bienes 
xelacionados con investigación y tecnología que mejoren la productividad, generen diversificación 
produetiva e ¡orementen el empleo Para el caso de las mshtuciones financieras privadas podran 
obtener dicha reducción de impuesto a la renta, siempre y cuando lo destmen al otorgarmento de 
créditos para el sector productivo, melurdos los pequeños y medianos productores (Ley Orgánica de 
Régimen Tributario Interno, Articulo 37) 
Cuando la remversion se destine a maquinana nueva y equipo nuevo, el sotrwo debe tener como fin 
el formar parte de su proceso producuvo Para el sector agrícola se entenderá como equipo, entre 
otros, los silos, estructuwas de mvernadero, cuartos frios 
Las actendades de anvestigación y tecnología estarán destinadas a una mejora en la productividad, 
generación de diversificación productiva e meremento de empleo en el corto, mediano y largo plazo, 
sin que sea necesario que las tres condiexones se ventfiquen en el musmo ejercicio económico en que 
se ha aplicado la sesmversión de vthdades 
El beneficio en la reducción de la tanfa, debe estar soportado en un nforme emtido por téctucos 
espectalizados en el sector, que no tengan relacion laboral directa o radirecta con la Compañía, mismo 
que deberá contener lo siguente, según corresponda 

1 Maquinarias o equipos nuevos Desenpción del bien año de fabricación, fecha y valor de 
adquisición, nombre del proveedor, y, explicación del uso del bien relacionado con la 
actividad productiva 
2. Brenes relacionados con investigación y tecnologia Descripción del bien, ¡ndicando sí es 
nuevo o usado, fecha y valor de adquisición, nombre del proveedor, y, explicación del uso 
del bren relacionado con la actividad producteva, análisis detallado de los mdicadores que se 
espera mejoren la productividad, generen diversificación productiva, e merementen el 
empleo 
El valor de las utilidades remvertidas deberá efectuarse con el correspondiente aumento de 
capital y se perfeccionará con la inseripcion de la correspondiente escritura en el Registro  



Mercantil hasta el 31 de diciembre del ejercicio mposifivo posterio: a aquel en que se 
generaron las utilidades materia de la remversión 
Además, establece la exoneración de pago del Impuesto a la Renta para el desarrollo de 
Inversiones nuevas y productivas 
El Art 91 de la Ley de Régimen Tributario Interno (Agregado por la Disposición 
reformatoria segunda, numeral 2 2, de la Ley s/n, publicada en el Suplemento del Regastro 
Oficial No 351, del 29 de diciembre de 2010), consideró a las sociedades que se constituyan 
a partir de la vigencia del Codigo de la Producción, así como también las sociedades muevas 
que se constifuyeren por sociedades existentes, con el objeto de realizar inversiones nuevas 
y productivas, gozarán de una exoneración del pago del Impuesto a la Renta durante cinco 
años, contados desde el primer año en el que se generen mgresos atnbubles directa y 
Únicamente a la nueva inversión 
Las mverstones nuevas y productivas deberan realizarse fuera de las jurisdicciones urbanas 
del Cantón Quito o del Cantón Guayaquil, y dentro de los siguientes sectores económicos 
considerados priontanios para el Estado 
a. Producción de almnentos frescos, congelados e mdustrializados, 
$ Cadena forestal y agroforestal y sus productos elaborados, 
e Metalmecánica, 
d Petroquímica, 
e Farmacéntica, 
£ Turismo, 

Energias renovables meluida la bioenergía o energia a partir de bromasa, 
h Servicios Logísticos de comercio exterior, 
1 Biotecnología y Software aplicados, y, 
3 Los seotores de sustitución estrategica de importaciones y fomento de exportaciones, 
determinados por el Presidente de la República 

1 Maquinanas o equipos nuevos Descripción del bien año de fabricación, fecha y valor de 
adquisición, nombre del proveedos, y, explicación del uso del bien relacionado con la 
actvidad productiva 
2. Brenes relacionados con investigación y tecnología, Descmpción del bien, marcando s1 es 
nuevo o usado, fecha y valor de adquisicion, nombre del proveedor, y, explicación del uso 
del bien relacionado con la actividad productiva, análisis detallado de los indicadores que se 
espera mejoren la productividad, generen diversificación productiva, e imerementen el 
empleo 
El valor de las utilidades revertidas deberá efectuarse con el correspondiente aumento de 
capital y se perfeccionará con la insorpción de la correspondiente eseritura en el Registro 
Mercantil hasta el 31 de diciembre! del ejercicio impositivo posterior a aquel en que se 
generaron las utilidades materia de la reversión 
Además, establece la exoneración de pago del Impuesto a la Renta para el desarollo de 
Inversiones muevas y produchvas 
El Art 91 de la Ley de Régimen Tributario Interno (Agregado por la Disposición 
reformatona segunda, numeral 2 2, de la Ley s/n, publicada en el Suplemento del Regastro 
Oficial No 351, del 29 de dicsembre,de 2010), considero a las sociedades que se constituyan 
a partir de la vigenera del Código de.la Producción, así como también las sociedades nuevas 
que se constituyeren por sociedades existentes, con el objeto de realizar versiones nuevas 
y productivas, gozarán de una exoneracion del pago del Impuesto a la Renta durante cinco 

y  



años, contados desde el primer año en el que se generen mgresos atubuibles directa y 
únicamente a la nueva inversión 
Las inversiones nuevas y productivas deberán realizarse fuera de las jurisdicciones mrbanas 
del Canton Quito o del Cantón Guayaquil, y dentro de los siguientes sectores económicos 
considerados priontanios para el Estado 
a Producción de alimentos frescos, congelados e mdustnahzados, 
b Cadena forestal y agroforestal y sus productos elaborados, 
e Metalmecámca, 
4 Petroquimuca, 
e Farmacéutica, 
£ Tunsmo, 
£ Energias renovables incluida la bioenergía o energía a parter de biomasa, 
h Servicios Logísticos de comercio exterior, 
: Biotecnología y Software aplicados, y, 
J Los sectores de sustitución estratégica de importaciones y fomento de exportaciones, 
determmados por el Presidente de la República 

A131 de diciembre del 2013 el movimiento de pasivos por impuesto comentes es el siguiente 

2012 2013 
Impuesto a la renta por pagar 78 756,16 
Impuesto al Valor Agregado 
IVA por pagar yretenciones del IVA. 108 231,95 — 72110988 
Retenciones en la fuente de mpuesto ala renta por pagar 687440 11 006,11 
TOTAL 115106,35 — 810.872,15 

13.- PATRIMONIO 

Al 31 de diciembre del 2013 el movimento del Patmonto meluye lo sigurente 
2012 2013 

Capatal 400,00 400,00 
Resersa Legal 2821429 26840297 
Utlidades o Pérdida Ejerexcios Antenores 35,167 82 51,018 28 
Resultado del periodo -13,20823 3,0345 

a. CAPITAL SUSCRITO 
Está constituido al 31 de diciembre de 2013 por 400, participaciones comunes, autorizadas, 
suscutas y en carculación de valor nominal de un dólqr cada una respectivamente 

b. RESERVA LEGAL 
La Ley de Compañías del Ecuador requiere que por lo menos el 5% de la utilidad líquida 
anual sea apropiada como reserva legal, hasta que ésta alcance como mínimo el 50% del 
capital suscrito y pagado Esta reserva no puede ser distribuida a los accromstas, excepto en 
caso de liquidación de la Compañía, pero puede ser utilizada para absorber pérdidas futuras 
o pata aumentar el capital  



14. INGRESOS 

EQUIPOS, SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES EQUISERCON CURACAO 

TRADERS C LTDA Aphcará al contabihzar ingresos de actividades ordmarias procedentes 
de las siguientes transacciones y sucesos 
2) La prestación de sus servicios 
b) El uso, por parte de terceros, de activos de la compañla que produzcan mtereses, regalías 
o dividendos 
Medirá los imgresos de actevidades ordinarias al valor sazonable de la contraprestación 
recibida o por recibir El valor razonable de la contraprestación, recabrda o por recabar, tiene 
en cuenta el amporte de cualesquiera descuentos comerciales, descuentos por pronto pago y 
rebajas por volumen de ventas que sean practicados 
Ineluirá en los mgresos de actividades ordmartas solamente las entradas brutas de beneficios 
economicos recibidos y por recibn pos parte de la empresa, por su cuenta propia Exclurá de 
los imgresos de actividades ordmanas todos los importes recibidos por cuenta de terceras 
partes tales como ampuestos sobre las ventas, ampuestos sobre productos o servicios o 
impuestos sobre el valor añadido 
La empresa reconocerá mgresos de actividades ordmanas procedentes de la venta de bienes 
cuando se satisfagan todas y cada una de las siguentes condiciones 
a Se haya transferido al comprado1 los riesgos y ventajas imherentes a la propiedad de los 
bienes 
b No conserve nanguna partecspación en la gestión de forma contmus en el grado usualmente 
asociado con la propiedad, n retenga el control efectivo sobre los brenes vendidos 
o El importe de los mgresos de actividades ordmarias pueda medirse con fiabilidad 
d Sea probable que se obtenga los beneficios económicos asociados de la transacción 
e Los costos mcurdos, o pos 1curnr, en relación con la transacción puedan sen medidos 
con fiabilidad 
La evaluación de cuándo ha tansfendo la empresa al comprador los nesgos y ventajas 
inherentes a la propiedad requiere un examen de las circunstancias de la transaccion Bn la 
mayona de los casos, la transferencia de los nesgos y ventajas imherentes a la propiedad 
comcidirá con la transferencia de la titulardad legal o el traspaso de la posesión al 
comprador Este es el caso en la mayor parte de las ventas al pormenor En otros casos, la 
transferencia de los nesgos y las ventajas mherentes a la propiedad tendrá lugar en un 
momento diferente del de la transferencia de la ttolaridad legal o del traspaso de la posesión 
de los bienes 
La empresa no reconocerá imgresos de actividades ordimarias si conserva riesgos 
significatrvos iherentes a la propiedad Ejemplos de situaciones en las que la compañía 
puede conservar nesgos y ventajas inherentes a la propiedad, son 
2) Cuando la empresa conserva una obligación por funcionamiento insatisfactono, que no es 
cubrerta por las condiciones normales de garantía 
b) Cuando el cobro de mgresos de actividades ordimamas procedentes de una determinada 
venta está condicionado a la venta por parte del comprador de los bienes 
e) Cuando los bienes se venden sujetos a mstalación y esta es uma parte sustancial del contrato 
queno se ha completado todavía.  



d) Cuando el comprado! trene el derecho de rescindir la compia por una razón especificada 
en el contrato de venta, o a discreción exclusiva del compradoL sin mngún motivo, y la 
compañia tiene «ncertidumbre acerca de la probabilidad de devolución 

Si la empresa conserva solo una parte significante de la propiedad, la transacción es una 
venta y la compaía reconocera los ingresos de actrvidades ordinarias Por ejemplo, un 
vendedor reconocerá los imgresos de actividades ordinarias cuando conserve la titularidad 
legal de los bienes con el unico propósito de asegurar el cobro de la deuda De forma simular, 
reconocerá los mgresos de actrvidades ordimanias cuando ofrezca una devolución ss los bienes 
están defectuosos o s1 el chente no está satisfecho por ofros motivos, y pueda estimar con 
fiabilidad las devoluciones 

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 6,334,497 21 

OTROS INGRESOS ACTIVIDADES ORDINARIAS 9,883 91 

TOTALINGRESOS 6,344,381 12 

GASTOS 6,255,297 34 

$360,000.00 
6,344 981 12 

8,340,000 00 

52090008 

6,300,000 00 

6280000 00 
6,255,297 24 6 260.000 00 

6,240,000 00 

820,000 00    62000000! 

Los Estados Financieros por el año terminado al 31 de drcrembre del 2013 han sudo aprobados 
por el Representante Legal de EQUIPOS, SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES 
EQUISERCON CURACAO TRADERS € LTDA, en opinión del Representante Legal los 
estados financieros serán presentados sin modificaciones ante terceros 

   


